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ADVERTENCIA OFICIAL. 

14S leyes, órdenes y anuncies que hayan dein 
-rur¿« en los BOLETTKES OFICIALES se lian de mandar 
¡Sgjfe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

BÍD á los Editores de los mencionados periódicos* 
(Real arden de 6 de «bril de 1 83ÍU. I | i; í 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P»KCIO DE snscRicios.—En esta capital, llevado á domicilio. 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 69, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente: por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sebos.—Un número sue.to 10 cuartos. 

ADVERTENCIA KDITüÍmm.. 

Las disposiciones dé las Autoridades, eeoepto la
que sean á instancia de parte no pobre, se iqsertaraD. 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lar 
mismas; pero tos de interés particular pagarán so 
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P R I M E R A SECCIÓN. . 
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PHKSIfiEVCIÁ DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

•D .nn l ' u nül lr . •lüHfjKí; ivilcjüq oto* ,f}r 
. S> M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y so augusta Real familia, 
wnttaoan en esta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

S DECRETOS. 
,,,, , , , •. ,.• -.• tii.ifj'i •ié .)tiki» *i 

En el espediente en que el Goberüa-
dor de la provincia de León ha negado 
al Juez de primera instancia de la capi
tal la autorización solicitada para proce
sar á Julián. Ordouez, Alcalde pedáneo 
de Villasinta por cierto abuso, del cual 
resulta: 

Que habiendo denunciado el Gura 
párroco de Villasinta que en el cemen
terio de dicho pueblo se había cometido 
el hurto de un árbol de pino, cortándolo 
por el pié, se instruyeron las portunas 
diligencias, de las que apareció que el 
pedáneo Julián Ordoñsz lo había corlado 
para plantarle en un seve de su propie
dad, siendo tasado el daño por los peri
tos en 24 mrs.: 

Que el Juzgado dispuso que el Alcal
de de VillaquHambre informase quién 
era el encargado'del cuidado y vigilan
cia del cementerio de Villasinta, á lo 
que contestó, que según lo manifestado 
por los vecinos y Concejales del último 
pueblo, el cargo de conservar el cemen
terio era peculiar del Concejo y vecin
dario, y en especial de su pedáneo por 
^tar en terreno del común, cuyo apro
vechamiento y conservación pertenece 
*l pueblo: 

Que el Juzgado, después de recibir 
*1 pedáneo declaración indagatoria, cre
yó oportuno dirigir los procedimientos 
°°"tra él, disponiendo se diese aviso al 
Gobernador déla provincia, por no creer 
besar ía la autorización, toda vez qué 
e] hecho que se le atribuía no era reía
l o al ejercicio de funciones adminis
trativas, pero el Gobernador, conside
rado que el cuidado, conservación y 
r t sposiciou del cementerio corrían por 
^enta del pueblo y especialmente del 
Naneo, requirió al Juez para que le 
Pidiese su autorización, á lo cual se 
°Puso este -último funcionario, de con -
Cuidad con el Promotor fiscal: 

Por último, que declarado por Real 
decreto de 22 de junio último que era 
necesaria la previa autorización; la ha 
solicitado el Juez, después de oádo el 
Promotor; el cuál, si bien cree que el 
acto insignificante de arrancar un árbol 
que valia seis cuartos hubiera pasado 
desapercibido sin la enemistad.manifies
ta del Cura párroco que presentóla de
nuncia, dice que no por eso deja de ser 
punible; y el Gobernador, de cooformir 
dad con el Consejo prOvinoial, le ha 
denegado fundándose en lo que sé dis>-
pone en el art. 74 de la ley de Ayunta
mientos. 

Vista la Real orden de 2 de junio de 
1853, artículos'5'.° y 6.°: 

Visto e lorL 74-Je la ley de 8 de 
enero de 1845, que encarga á los Alcal
des la conservación de las íracaja ndel 
común y cuidado do todo lo relativo i 
la policía urbana y rural, cuyas funcio
nes pueden delegar en los pedáneos, 
según el art. 88 de la misma ley: 

Considerando: 
i.° Que la custodia y reparación-de 

los cementerios está encargada á íos 
Ayuntamientos, y no era de ornato el 
árbol cortado, sino maleza de que debia 
limpiarse el cementerio, puesto que per
judicaba a la conservación de las pare
des, infportando más --el coste de su e s -
traccion que el arbusto mismo: « 

2.* Que no puede, por tanto, califi
carse este hecho de delito, como quiera 
que á ello se oponga la razón de a^ue.,ni 
está penado por la ley, ni hubo intiep-
cion de delinquir; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi-. 
cía del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado én Palacio á veintitrés de febre
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. 
— Está rubricado de la Real mano—El 
Presidente del Consejo de, Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

rainales contra Manuel Sierra, estan
quero de Seoanc de Abajo, por supuesto 
delitode estafa en la espendieron- y venta 
de la sal. Aparece de los mismos que el 
estanquero Sierra vendía aquel artículo 
por una medida titulada neto, de 20 on
zas de cabida, cuyo precio, según las 
tarifas que rigen desde 1.° de enero del 
corriente año, es dé 26 maravedís, con 
lo cual, si bien contraveiíiaá lo dispues
to en los reglamentos del ramo, que 
previenen que la venta de la sal se haga 
al peso y no á la medida, en nada per
judicaba á la renta y á los particulares, 
puesto que según el informe 1 del Admi
nistrador-principal de Hacienda pública 
de la provincia, daba1 con esceso en gé
nero lo equivalente al precio exigido: 

(^' (

!á' )óesar (Mfe0e^to> el Juez de Ha
cienda, que creyó se defraudaba á los 
particulares por el esceso de' un cuurto 
en libra que el estanquero Sierra cobra
ba, solicitó, después de haber oído 
al Promotor fiscal, la autorización pa-
f&' procesarle; pero aquella Autoridad 
se la negó, d© acuerdo con el Consejo 
provincial, fundándose en que al cam
biar la venta del peso á la medida, po
dría á lo sumo cometer una leve 'falta 
de las que se corrigen gubernativamen
te en los términos que señala el párrafo 
quinto del artículo 11 de la ley de Go
biernos de provincias. 

Visto el fundamento de la decisión 
del> Gobernador, y también el .art. 449 
del Código penal,.por el que se castiga 
al'que defraudase á otro en la sustan
cia, cantidad ó calidad de las .cosas que 
lé entregare en virtud de un título obli-
galorio: 

Considerando: 
1. a Que la calificación de. estafa 

que el Juez de Hacienda ha hecho es 
inaplicable al caso actual, puesto que 
para que aquella tenga lugar s e r e y ' 
quiere la Circunstancia de defraudaran 
la sustancia, cantidad ó calidad de las 
cosas, y está probado que eí esta n que-
ró'Siérra daba á los consumidores una 

' cantidad igual, si no mayor, á la que 
En el espediente en que el Goberna- J señalan las tarifas del ramo por el prc-

dor de la proviucia de Orense ha uega- ¡, cío de seis cuartos y medio: 
do al Juez de Hacienda de la capital la ^ 2 ° Que la contravención á lo dis-
autorizacion solicitada para procesar á . puesto en los reglamentos Vendiendo 
Manuel Sierra, estanquero de Seoane de por medida constituye una falta de ca-
Abajo, resulta: ' rácter puramente gubernativo, que la 

Que en virtud de diligencias sumarias Administración puede corregir por los 
instruidas por el cuerpo de Carabineros medios de que dispone sin que de ella I 
y remitidas al Juzgado especial de H a - [ deba conocer la Autoridad judicial; 
eiendá, se incoaron procedimientos cri- \ Conformándome con lo informado por 

, „ . • L ¡Z !

,--¿.n:íí .?«.•.! 
ja Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado,^* "wr* 

Venigo .en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veintitrés de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco. —Es
tá rubricado de la Real mano—El Pre
sidente deí Consejo de Ministros, R a mo n 
María Narvaez. 
- f i ' -nnl í fiti oiJ;?ir.il¿ i o f i . ( i « i i f > / . : I l'I 

Eri el' espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Málaga ha nega
do al Juez de primera instancia de Ve-
Iez-Málaga la ai^torizacion solicitada pa
ra procesar al guardia muuicipal Anto-
nlot^pez Postigo, por lesiones, delc.ual 
resulta: 

Que á la caida de la tarde del d¡á-& 
de mayo último fué avisado el muntei* 
pal Aiitonio López ^ofstij^o?diP qtó fÚtt1 

vecino, llamado Felipe García N á W j 
estaba promoviendo una disputa y es
torbando la celebración de una fiesta en 
una casa de la población; por cuyo mo
tivo se dirigió al lugar donde esto .pagar, 
ba, y vio al referido García, al que-in
timó abandonase aquel sitio y no diese 
escándalo: 

Que el requerido; sácMna navaja :y* 
se preparó á acometer al municipal;' 
insultándole además fuertemente; en 
vista de lo cual el empleado pegó con el 
sable algunos palos al agresor, causán
dole lesiones leves en el: brazo, -de las 
que curó á los pocos dias: 

Que dado parte por el Alcalde al Juz
gado de los hechos, se instruyeron las 
oportunas diligencias en su averigua
ción, y por'todás las declaraciones que 
los testigos prestaron, á escepcion de la 
novia y uu amigo que acompañaba al 
herido, se vinoácomprobar que su im
prudente agresión fué la causa de que 
el municipal' desenvainase el sable; por 
todo lo que el Juez, de conformidad con 
el dictamen del Promotor fiscal, decretó 
el sobreseimiento cort respecto á dicho 
empleado, á quien estimaba exento de 
responsabilidad criminal: " ! • u ' ' l J l ' - i : ' í ~. 

Por último, que devuelta la causa 1 

por la Audiencia del territorio, que re-
voeó el auto consultado, mandando que 
se procediera contra el munioipaj, e l , 
Juez solicitó la correspondiente autori
zación; y el Gobernador se la negó de^ 
acuerdo con lo informado por el Conse^ 
jo provincial, por las mismas razones 
que el Juez había tenido para sobreseer 
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Visto el caso undécimo del art. 8.* 
del Código penal, según el cual está 
exento de responsabilidad criminal el 
que obra en cumplimiento de un deber 
ó en el ejercicio lefpmo de un 
cho, autoridad, oficio ó cargo: 

Considerando que esté probado que 
el guardia municipal Antonio López-;; 
Postigo se v ¡ 6 acometido directaáenter;.' 
y con un armar por el que Niego resultó 
herido, y al inferirle las lesiones menos 
graves, lo hizo en vista de sus provo
caciones y alardes hostiles, y después 
de amonestarle con insistencia para que 
no promoviera escándalos, por todo lo 
cual debe juzgársele exento de respon
sabilidad criminal; 

Conformándome t»w lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veintitrés de fe
brero de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la Heal mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón fiarla Narvaez. 

t-j-j'j-^ fd 

S E G U N D A SECCIÓN. 
, J 2 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEWIADKID. 

- 0 7 M la—oriíTin boí l ni sb o i a o h J u í 8 
I Saeoion de A.<lmHmtr¿r,toü.—Iladi••U-ÍJL. 

El Excmo. señor Ministro de Hacien
da en 9 del actual me dice lo que sigue: 

1 «Eiicmo* Sr.: La Reina (Q. D< G.) se 
ha servido espedir el decreto siguiente: 

De conformidad con ío propuesto por 
mí Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el ñáreper del Consejo de Ministros, 

' tyéngo en decretarlo siguiente: 
Articulo 1.° En virtud díi la sonori

zación concedida al Gobierno por: & iey 
de 7 riel comente se procederá á la ne
gociación de 5 0 0 millones de reales 11 o -
mínales en biUeles hipotecarios creados 
por,Ja ley de 2 0 de junio de Í864, por 
medio de subasta publica, que tendrá l u -

§ar simultáneamenUi en Madrid y en lo
as las capitales de las provincias del 

Reino, ésceplo en la délas islas Cana* 
i ia9v por la distancia y demora de 'Ufr' 
cotriinw^c4oné».Tí ofi 
• A» . 3.°*• Ln* billetes son al portador, 

de á 2 0 0 0 rs. cada uno, amortizabas por 
sorteos semestrales, y devengan el ja\c-
r ^ s ¿ ) e p p r 1 0 0 anual desde 1.° deene-
r# úítin)o»( pagadero por semestres en 
el Banco de Esparta ó en sus comisiones 
de las provincias, cuando lo soliciten sus 
tenedores con, tres meses de arrliclpácroh 
por lo menos. Par* la amortización y pa
go de intereses* dé la emisión de 1000 
mittones billetes hipotecarios de que 
forman parte ios 500. millones espresa-
doa^deslina ftl art. 4 . ° de la referida 
ley de 7 del corriente 200 millones de 
reales anuales. 

Art. 3 . " El precio mínimo á que ha-
in de cederse ios espresados billetes se 

iiarápor el Consejo de miHislros el día 
enqoe se verifique la licitación, y 9e. pu~ 
blícará por mi ministro de. Hacienda al 
abrirse *d pliego cerrado que contenga 
aquel . 

Art. 4.°, Las so ledadespar t í cu la -
rafl que, guierao lomar parte en eelo ne
gociación, podrán dirigir sus proposiejo-, 
nes en pliegos cerrados á la Dirección 
general del Tesoro, ó á los Gnberriadn-
re's de las provincias, antes del dia fija
do para la licitación, ó presentarlos al 
comenzar el acto de la subasta, que se
gún se dispone en el art. \JP se ha de ve-V 
riíicar simultáneamente en Madrid y eu 
las provincias. En uno y en piro caso ' 
los interesados deberán acompañará sus. 
pronosipjones formuladas con arreglo al 
modelo adjuníó,' el resguardo ^pje acije-,¡ 

J i n l A 5&%í! ?¿>fmiV 
díte haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos el i por 100 nominal de 
sus pedidos. 

Art. 5.° Esta consignación habrá de 
haceMfcmreeisamente en mB&üco por lo 
respectiva á las proposiciones quasepre-
sonlen en tas (trovincias; y en cuanto á 
las que lo sean en esta corte, podrá ve

de circunstancias y en'proporcion de sus 
pedidos. El resultado de la adjudicación 
se publicará en [¿Gaceta y Boletines Ofi
ciales de las provincias, insertando una 
relación circunstanciada de todas laftpro-
posiciones que se bubiesen prese'ílndov 

Art. 12. LasSociedades o particula-
res cuyas proposiciones sean admildas 

ríücarse bien en metálico ó en acciones ' verificarán el pago de los billetes que les 
de carretera* frobras públicas y demás fueren adjndicados en los puntos en qufrj 
efecto*^we«on arreglo á las disposicio- ¡las presentaron y en dos plazos iguales;-[ 
nes vigentes se admiten por su valor no- , el primero en los ocho dias siguientes al 
minal, ó bien en títulos- de la deuda con- ; de t i adjudicación, y el segundo á los 30 
solidada y diferida al 5 por 10. : al precio días de la misma. Los que quieransatis 
de cotización. 

Art. 6.° No se admitirán proposicio
nes que no lleguen á 4 0 0 0 rs. de valor 
nominal y múltiplos de esta cantidad. 

Art. 7.° A las dos de la tarde del 
dia 4 de mafrr^róxitrm tendrá tu^ar en 
esta corle y en las capitales de provincia 
una reunión pública, presidida en el prl-
™ r PÍSfePS: ^ w n ^ d c , H a c i e n d ^ 

facer de una vez el total importe de sus 
proposiciones podrán verificarlo en los 
20 dias siguientes al de la adjudicación. 

-Al realizarse las eniregas recibirán los 
interesados su equivalente en billetes hi-
pottfCanOftfCManaMMMM«MaiqMSMMa>^aaMM 

Art. 15. Los resguardos de los de
pósitos constituidos conforme á lo esta
blecido en los articules -4.° y 5 . ° que ~.w. J - - . H W . . uj• tu 1111 <' u v t iai / icnua, uiwiuv t u iuo ni nijun t . j v. ijuü 

con asistencia del Subsecretario, de los correspondan á las proposiciones no ad-
Directores generales del Tesoro y Conta- milida*. se devolverán á sus respectivos 
bilidad y del Asesor general del Ministe- dueños ¡omedialamenle después de veri-
rio, y en las segundas por los Gebcrna- íteada la adjudicación. Los respectivos á 
dores, concurriendo á ellas el Adminis- los demás interesados se conservarán en 
trador, Contador, Tesorero y Fiscal de las Tesorerías de provincia y en taCen-
Hacienda de.la-provincia. tral á los efectos que determina lasins-

Art. 8.° inoiedjatiimentedespués de ¡fcratíciones vigentes/ para su'értregá á 
constituida en cada localidad ~lá'reunión aqueilop al reáiiEár:i?l pafcé; dnl lirtimb 
de que trata el artículo precedente, se piazo dedos bullóles queles Üuble8§&ej.T 
abrirá» Jos pliegos cerra dos/quése hú> *to ¡a^udieados, 
meten recibido con antelación y tos que 9 ArL i £ , 0 M j ^ i s ú f o {le Uacienda 
se • presenten en eUeto mllicándose la <jueda; encardado de Ja ejecución dej 
lectura de las proposiciones que conten- présenle decreto. 
gan, y desochándose desde luego lasque Dado eu Palacio áO de abril de 1865, 

-Mh rubricado de la fteaí mano.-f i l 
MinPstro de Ilaciétídá: Ale}árt(lro Carrol 

l)e; orden <fó 9: H. lo comunico á V. B . 
para su inteligencia y oiimplimieoto en 
la parle (Jim le loca, encargándole que tis 
iftS<tfleel!nreo:edenle:JReal ttecreto -ftebn 
dias cofisewiUvos en el.; Wetinip/fóaf da 
esa provincia, procurando ademas.i\¡tf¡i 

l 

no reúnan los requisitos esUplequlos en 
los arls, 4 / , 5 o y G.6 que preceden,' 

Concluida en tas capitales 
de provincia la lectura délas proposicio
nes, se dará por terminada la reunión, 
estendíéwdose eri segufdaia 'bdrW&líbé^ • 
diente-acta de su resultado; cuidando de 
espresar en ella Con toda precisión y cía -
ridad cada una de las proposiciones, la 
cantidad nominal de los .búleles hipóte^-
carios que en ella se pidan, y el precio 
ofrecido; cuyo documen'.o se temitujá! á ' Modelo delprópbsidlnií.l 1 i 

éo/rée m tatemo día e n t e s e celebre mar rs. vn.... nohjlbales en billetes 
.ínmeiliato, si hipotecarios de á ' 2 0 0 0 rs. cada,uno, 

emitidos por el Banco de España con ar
reglo A la ley do 26 =de judio nllrmo. al 
precióle.. . . . ' ra...¡.:. ¿ é r i i m O s . fror 4 0 0 
de su valor nominal. 

- \te...>. deJljggt, 

la reunión, 6 por el "del 
hóWere yá partido aquel, á fin deqffe 
páeda tenerse presente en la adjudica
ción de¡los billetes hipotecarios ^nü se 
barfr pdr; él Minisferi» de Uabieoda n; lo» 
proponemos que teunan |a« condiciones ^» •,L !¿i , '* ' f t- ^ 
d e c i d a s para la.mennipnadasubasla^ J en flPÉWfl J M H f t . t g ^ 

Xos resguardos de Ja Caja de Depósb- previene he^fsfueslp se inserte en es} 
los que han de acompañar á las proposi- periódico oficial para conocimiento del 
clones, se conservarán en las tesorerías público/ ; 1 .rTiTlíi"'» V 
dé provincia en el arca reservada, hasta Madrid' {% dé abril de'¥8&Í 
4üé'kñor la Direcciop'^eperal del Tesoro 
se ifetéfmine su devolución, con presen
cia del resultado que ofrezca1 laadjudíca-
ciioi de los bi l letes . 
(.Aí-l.iO. En lareenion quo ha de ce | 

l e k a r s e en esta eorle en el local que 
ocupa el )linisle.r¡o de Haciende, des*-
pu'es de le ídas las proposiciones-se abri
rá •* 

FA Gobernador, ' 
<J'Q&fcjirpea tte la* Veg» í 
fu üJend-in ly owp íioím.uiJ 

' i :; 10< 1 Vi: 
; Negoeiado 2.a—B*neft<¡&tkW. i 

hl Excmo. señor subsecretario del Mi-
...sterio de la Gobernación pon fecha ).° 

ra por el Ministro el pliego á que se re- de marzo último me dice to'düe; sigfe? 
fiéré elart. 3.°, poniéndose desde luego ! : «Por el Ministerio de Pom< 
en (•(iilor.imieiil') HpI 

bastaijue so reciban laBláctas de las pro-
vinüias A que se Contrae el artículo an
terior. 
i .ArUH. Obtenidas eslas, la Direc-, 

cion gjeneral del Tesoro dará cuenla al 
Ministerio de Hacienda, por el que se ad
judicarán los billetes, admitiendo . todas 
las proposiciones que alcancen aí tipo,fi
jado por el Consejo de Ministros hasta 
cubrir los 5 0 0 millones de reales nomi
nales, dando preferencia á fas que ofrez
can mayores ventajas sobre el-referido 
>ipo. Cu el caso de que el precio ofreci
do fuere uno miemo en d iteren tes propo
s ic iones , y ios pedidos eaoediesen de la 
sun)a de billetes que haya.de adjudicar-
be^despues de admitidas las ofertas mas 
¡favorables se repartirá el resto entre los rroponenies que se hallen en igualdad 

t o s e ha co
fa 
Ü 

Excmo. Sr.: Al Director, general de 
In«líiucei»o pública- DIGOXJW* wta ifecha 
lo , 8 i g w > n | c K J i i - á - . o i l ' H ; fim oí» o 

$&&m Sr . . : ;^ ien^^el^paayprner 
ces"'1 

sé 
21 
habiéndose suscitada dudas acerca de la 
verdadera jnleligencia d,el articulo 16 4el 
citado reglamento, respecto á vi la prác
tica qne en el mísnlo sé exi£e e& solo la 
que hacen los alumnoseoh el profesor, 
al propio tiempo ipio adquieren los cono
cimientos teóricos, Ó si por el contracioi 
deben acreditar otra independiente de 
aquella; considetando que la practica de. 
los estudios quo han de hacer los que a s -
pirejj al título de Practicante es el fun
damento de la enseñanza de estos auxi-

-nT» íoJnoiiiiiií^oo-Kj noi« nnTo?, .¿nnoi 

liares de la profesión médica; la ^ 
(Q. ü . G.), de acuerdo con el parecer S 
Heal Consejo de Instrucción pública ¡1 
ha servido dictar las disposiciones' S i ! 
guíenles: 

1 / 
enjftmen 
prae ficantes, 

Loa profesores á quices « } n l l 

ndada la enseñanza esneBí» e 

se limitara o ensu$ esplín" 
cionea teóricas 4 suministrar los o jo?* 
mientae indtspenfabtea para oye i 
alu4»m; comprendan y pueda* prob? 
las materiaaespresOTas en el a re l5c¡ P | 
reglamento de 21 de noviembre del861 
acomodándose á los libros de leslos del 
signados por el Gobierno, yevilaodo cui^ 
dadosamecle toda amplificación supérflu¡ 
ó impropia del oficio que los alumnos se 
proponen ejercer. 

Los Rectores podrán suspender á los 
que conlravinicrea á esle preceplu, nom
brando en su lugar otros profesores del 
mismo establecimiento, conforme la atri
bución cuarta que el arl. 5.° del regla* 
mentó les concede. 

2 . a La práctica de los estudios espre
sados en el arl. lo «leí citado reglamen
to, que ha de ser simultánea con la en
señanza teórica y adquirirse bajo la di
rección del mismo profesor, según previe
ne el primer párrafo del art. 16, deberá 
suministrarse, siempre qne sea posible, 
en el cadáver ó en los enfermos de lasa-
la ó salas de que se halle aqnel encarga
do, bajo su. dirección inmediata y sin 
ocasionar -á los enfermos daño ni mo
lestia. 

5.* En conformidad al espíritu y le
tra del párrafo último del citado articulo 
16, solo puedeu aspirar al Ululo de prac
ticante, y ser por consiguiente admiti
dos al ejercicio de reválida los que ha
yan sido tales practicantes de número eo 
cualquier hospital general ó provincial 
que lenga mas de 60 enfermos, y desem
peñado el oficio de lopiquero, ayudante 
de aparato ó apáraíisla, por un año al 
meiiKS si ¡o fuümu después de terminar 
el estudio de {os cuatro gemfiWe*;¿ yor 
dos años si la práctica la adqu^rieroa al 
mismo tiempo que los conocimientos leo, 

T - La práctica exigida por la dU, o-
siciou anterior se acreditará del mulo 
siguiente: si luvo principio después de 
emptízalctos los estudios; présenlarrdo1 los 
interesados el documento que lo prnehe, 
al hacer la matrícula ¡del semestre imn* 
diaio, s'o dejar por e^íiaue justificar pa
ra la ref luía el completo de la práctica 
ep el Jdospital. t 

Si comienza después dt> concluidos los 
estudios, uniendo a1 espediente que obra 
eu la Secretaria de la Universidad donde 
hrcietán las matrículas, un certificado por 
el cual se acredite haber mgresatfó eu un 
hospital de las condiciones marcadas eo 
la disposición tercera, para desempeñar 
el servicio de practicante do numero;sin 
perjuicio de probar ñ su tiempo que: esto• 
servicio se desempeñó al menos por un 
año, v que durante # fué el ioVerwado 
lopiqúero, ayudante de aparatos o apa
ra t isla. 

B. a Las certificaciones espresadas >e 
espedír.íh por cí Decano facultativo del 
hospital en que tenga'mgafr 1a práctica, 
y deberán ¡llevare! W H.0 del Director 
del mismo, y referirse necesariamente. 
un libro en que se inscriban ios practi
cantes 4e número qup enlren al servMjî  
del establecimiento. 
. o . í ^ ^ O ^ ^ o ^ a s las l l ^ g j 
;órj).epesjie pO tle enero y G de a^il del 
ano proiimo nfasado. 

Déla deS M. lo traslado á V. E- ¿ 
fin de que por esc Ministerio scdisponga 

lo eñhveuienle para que en los hosjñlales 
generales ó provinciales o;ua leag*n r f l 0 S 

de 60 renfermos» solo se admita como 
prac ti cante.s de número a los i|U.e aspin?" 
á.Bste.líMf^ ó tiayaa adquirido ya1 j0* 
las- conocimientos feéricos que naca V 8 6 

exigen qn el reg^wpnU) de 21 de m 
viembre de 18ol. . . a>uq^ 

W>qM ^ . ^ f j j í W h ^ & i c a d a por 

http://haya.de


JUíg 

i añnr Ministro de la Gobernación, tras-
e l í W l 8 . pkraa?cíhtíjfliitt¡o¿rt«ny¡«*cc-

I K J l l í d ^ u ^ t o ' s ^ s w i e e n ' e i r t e 
fl^^vóíi^l,d'Jt*>»'ertJct5s'dorrefe¿on-

í i ^ r • o ° - ° o 

d , S ' ¡ ( l ¡ l N e a b i i i l i í 0 . t ó 6 5 . 
Si Qofcirtbdor, 

J . G u t i é r r e z de l a Vega 

' S E C C I O í . 

00 8ril ,ui ¿iniii:i(¡ 

P R O V I D E N ^ , J U D I C I A L E S . 

a d e ' í í e ^ o ^ ^ ^ e i W ' i é l dtótrJloiela 
^Audiepcia. , 

.b 80,r. ,i;ja»v *r,ib 8 ¿ «ha 4! 
Sentencia. —En Madrid, á 27 de 

m a r z o de tf f ñ ' ITI i nñfti ika losé Ma
fia Saoz,,Juez de paz é interino de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, habiendo visto 
gsle incidente promovido por don Fran
j e o de Paula AlatHave, orno tutor y 
curador de Federico, Valeriano y Adol
fo Medina ^JEKettq sAQbéJÎ ue se les 
declare pobres para litigar con don Se-
rifialAdaméRolA no ni i?, .rom ahiv / '>> 

Resultando quecéáferidatraslaalo dtn 
áioüd mtilüM <8P dmi' Setafiw'! AíAaffle, 
no lo evacúo1 Y*6Ü%\iñ&lWW&\faKi& 
declaró por evacuado, mandando que 
]¡s sucesivas diligencias se entendiesen 
con los estrafa? tyl-Juzgaíty\ „ 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba por parle del curador de los 
« i t a d ^ l « 9 n < H e f i . « ^ < ^ ^ ^ i ^ ^ - s 
nifestaote) q«evestó»\<jaj^anu<Sfr tqda 
clase de recursos, «por io cual so I iaí Jaba n 

en esta corte a 2o de jumo de Í862 ppr 
^j.^fic^r.^e.dicbfl le^|^lQGji8>ientQ,Je 
la cual apepece^ue ios . cedidos meflo*?¡ 
ns iimr.s¡iivi;i cu ol misiivj la pn»pia 
fecha; cuya cefctifróacibn <e ha tes t imo -
nlad^fen'te'kitóS;' y «in que la parte 
contraria °Háyír fetóicado puéba a l -

ido 

Visto el oitade¡"arlífluio,:«l.!l8l, 49$, 
199̂ , 200 y i i i l90dé to.Jwopwley.y-da 
conformidád u ^ , l l* , pr í i pa^ s t 0 p e P ^ 
Promotor fiscal'del Juzgado y represén
tame de Hacienda pública de esta pro-

. ; ^ ^ . S . . j H > r í a n l c m í _ d ^ r a ^ -
Escribano; dijo: Que debía 'declarar y 
depiló pobres a Federico, Valeriano y, 
^lfo-Me^iuayPiictü, para litigar coa 
ten íSwftfin: A^erKi(2»0iA;0ereel>^4'gftn( 
**r | ioi ahoita do Jos ¡beneficios iqUeiennr 
wde fa ley n los d e s d elaso; sin per> 
iticio'del ' p a g o d$W)eo$tus -y rcinte-
íJWé paícTed sü , 'c*áff> ! ' wnisíiioiluí 
'^liblírraésé esta sentencia ene) ¿?o-

OfiMl y Mrio-'dc Avisos de esta-2 
^ ; & a ^ c ; á l éfpeto U pportu-
^.qopias. h l i , , . 
• « J o pron.uÁcjó,.ma.rulótf firma c l 

^ewdo-^f ipr JjieK. do q u e flf»#|5»r¡¡ 
«ribana dayí fcy^-rJ*só i iMarfai Sá az< e - : 
%ie4.GapGíáJ»iobtejas:>: 

* iKims a b e 
**>3 t 03 

ra instancia del distrito de Buena-vista l 

( Í 7 4 í ^ r t . i 5 t ^ 

. <noq í,J&a^LnoÍ3i;»t«iii¡ 

*«<»ao de primera instancia del distrito do 
Baena-rista. , t m , m 

y c o m o t a l , N o t a r i o del U u s t w C o l e -
J8* de esta-crjrte-xterritorirj: 
Do : Que ¿ n el Juzgado de prirhe-

Dolores Mapujoa^ sft^e -pa#£ de 3250 
rea, ¡e^?eA,,cuyos autes se, ha verileada 
ei requerimiento de pago y citación de 
remate á la deudora por medio de cédu
la al Éxcmo. señor Alcalde Corregidor 
de esta corte, y'seguidos por sus trá
mites na;tura.les,lm recaído la siguiente 

Sentencia de r e m a t e . - £ u Ja, y^fe 
de Madrid, á i 4 de marzo de 1865: El 

Audiencia y Juez de pnraera instancia 
del distrito de J ^ e p a ^ s ^ a , ^ esjtap^-
pital, habienfe y ^ o estos au^os ejecu
tivos promovidos .ó̂  instancia :de doÁ ¿o-
sé Serrano y (Jarcia, representado por 
el Procurador ddnftíanuelEHas, contra 
dbfíá fiolófe» Morujon; sob¥e pa^í- de 
3 2 ^ ' r s ^ t e ^ p ^ b ^ e 1 r t ^ ^ n ? ? M c u -
menlo privado. 

Resultando que.á solicitud de la par
te del Procurador don Manuel Elias, 
se despachó mandamiento de ejecución 
contra loa bienes de^dofia Dolores M*.' 
rüjiM'^or^a caátdad Ifqúída de '3 f5é : 

reales yn. : . •*!vj¡ . 
Resultando que ignorándose, el do-

miciliu de la doúa Dolores Mprujon, á 
instancia de la parte actora y de confor
midad á lo dispuest i en el art. Q5p, 
párrafo 2.° de la leynde. linjuHíiamiento 
Chril,1 se hizé requerimiento por cé
dula, entendiéndose eob ei Exorno, se
ñor Alcalde Corregidor de esta capital,' 
habiéndose practicado á seguida el em
bargo de los bienes designados, para 
cuyo Hn se l í b ro ' e f j ^ . r j ^^ 
se^or Juez de primera instaiieia de Cór-.j 
doba: 

Resultando, qMe devuelto el exhorto 
cumplimentado y unido á los autos de 
su rázon r Be mandó "citar de remate á 
doña Dolores Morujonvthe,di«ntie»'oexÍüla, 
entendiéndole con el Excmo. :sehdr ,^1i'-
caíde Corregidor de esta corle, seglrn y 
como .s^ vermqcVeJ requerimiento d(e 
pago, ¿ornó asi todo se "íiá! verificaaÓT ' 

Conside ando que sin embargo deJ 
haberse hecho publico y notorio por los 
pefiódicos^oGciaJes. ^ W 1 ^ ,^ 
miento dé pago, como;ta. citación do re
mate hecha á doña Dolores Morujon 
mediante céjdula entendida con el exce
lentísimo, sjytor Alcalde Corrcgídoif de 
esta corte,'nd se ha pTesehtádó e'ñ 'autos 
ni escepcionado cosa alguna por la re
ferida señora doña Dotorea Morujon: 

l^ponsj4e /anp^ o^u£| Ira^ur^r jdo, coto¡es-
ceso el término señalado por ja |ey pa
ra que ía parte demandada se hubiese 
opuesto á la ejecución contra la misma 
despachada, sin que lo hubiese verifica
do por el actorse presentó escrito acu
sando la rebeldía y'que con'"su citación 
se trajeren los autos á la vista, como así 
se a c o r d ó . . . . . n l , . . . . 

•'Vistos los arl írulos 970 y 071 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, S. S., 
por ante mi el Escribano^ Mq: Que 
debia mandar y manda seguir la ejecu
ción adplante, haciéndose tasación, ven
ta,, trance v remate en los bienes em-
bargados áclofia Dolores Morujon bíista 
hacar.,total y efectivo pago al acreedor 
de ja Caatibad de o^">0 rs,. del princi
pal reclamadoéintereses de dicha suma 
á áftzoa de,un 6 por 100 anual; publi
cándose esta sentencia en los periódicos 
oficiales y fijación de edictos en los si-
tioe'de costumbre; pues por esta su sen
tencia de remate con espresa condena
ción de todas las costas á la parte de-
rrikTiáadá, asi lo proveía, manda y (ir-r, 

nía S. 

¿rn&lífrg?' j;?.na r.i í>n b[ 
" n C o W 'mi/üJ la obibü' j j iu .elli» jU&o s b 
. g o r r ^ ^ ó ^ J a .sentej^ejja. J\n,?!er(|a ,co,q 

la qué Qriginal queda =en l(is. fubs roferJ 
i ridos y estos en mi poder y escrjqanja,, 
á-que me.íerailo. Y para^ue'joonBtc.en 
cumplimieaU) dedo mandado, y se pu
blique en el Boletín Oficial de la pro
vincia, firmo el presente en Madrid á 23 
de marzo de 1865.— E . Uermc ' 
Hopoandea.'+Twlddé. o •>}• .i¡inoo i l no.r) 

-.1» >'•!;•,{) ¡;, , | ' .vlu?. üOildiin i": Í1H0 
id noo .IWrTfffWrT!rlT^ffffggfoMii!>iioa 

i T Ü r t T ^ W l E U m ' 
I lia r-s<>\<}(n*> oiip eoimcíN n 

• ¡ • ' ofl . sin •'.'i-ni hb 
Alcaldíaoonslitncional^o Alror.ion. 

¡CftH a^loriaac^pn. ^el,. jExcpf..', señor, 
Gobe.Dna'dor^^v^ i d a j a ^ r o ^ p ^ y , ^ 
,ÁdttMp[¿caiíórMprÁr̂ jpa\,üO .^ajcieu^la pú-, 
iblicá, se subastarán en ésta villa, ei>u la 
^ ^ ^ 4 ^ ^ ! por^BRpr, paca.Álfajo 

;mos, bajo los tipos siguientes: .-••(,u 
ibl8oIAI3—^OSleb.Inds sb 8 aaiJcfl 

Jfinoionjilenoo 
Q£ul .obfibnwfl 

Sr > > <¡ <í . 
fiiie/' |ngr',''b&) ^ « l l o g .>4ldB ob 

F ' P ' f 5 ^v í l fnr . fn l 
ob "Mide ab c.l Sfoiff̂  <íh ol 

5 - ! r - i ! 1 t-í.'.'I 

•jb r>J»9 
u.v/l 

I 

-fillij!// .;»}/>'•>.1 BrV.ial 
Ofa HolliüiJir» <-.0l IlÚii: Í\K 
-89 fíJO' 7 c l n o , i #*0fddlJf) 
aoid*¿obio*J '«ur f*»oo9| 
eodajb. ¡>0 ^.ivnvn. 
¿el ó .iüt'loii labOc 
-ea Mh'iii*,^:* /.f nh ,*ssoi 
obaaboup .éiafoiinoiiiuYfi 
eoaQiqibQúq, üí.» í>uyilq 
Ifii BhhUno'Sd iil no ¿A 

ip obi>.\iioJuA 

- !-•» j|l> "nuiznua 
D l o § ' ll¡ hVÍ<ulo 
>.ol sisq iclfinsa 
iáb I') ?.olii')iJifi 

Jir.iu bUB eb '»»ÍI0 
í.lon olí .19 VIC.J ifli o i»' •»«< 

it!M r-OlbÜ» Dlfil 

I 

¡•i oh 
<&6 ob liviua bh cd s u p oif«im lf»b 

-ollnoJ nofoudhJnoü d 9b olmii 
ib r£'> Sóíio'jÍS o r S IftMOTiaEbí 

- i l l p l ^ "S"!'!^ iSkíI ^S' . ; S H M I . 
oJfirtifiif»]nu / A ob ciicloiostf i;l 
ubü9b uUooo ¿ eiiib udoo ob onimio) loq 
ia no oioouns ei¿o ab noioianni J R I jd» lo 

rt|> oáiuiülno jiübouq aeJ íj aog'aol 
= - - *» - g. 

QIlpOlOOimilTÍDlOiJC «[/d ;rKfl!J)TH[D ífí'na 
-nin ,uhbnilho/ ai^ oflianúJ od:>ií obfienq 
-i'itj ¡ . mH*mq id\ V .sbilimbií ¿isa £/ing 

13—.688t eb Ihdn '.{, «.^iisoil tRl 
s 5 1 * .-TclM.f ¡,:irfr,l/. lobSolA 

I n o í » . 
I §1197 

ínónoí>9 

1/ 
.oítiaim lo 

i l l — . c f » 8 l "i! J h d s ob n i BJsdpO 
. ¡Jw 14 oi&iiagY t9t»lcd h« K3 ^1 » 0 0 OOCOülg 

• aH ^^Pr?!^^r%H^5íi íÍ3ü|j2ft&> tíbfwli 
T • 

ii./óuj v íini'jGsiioJun 'irwi*> îfe• s i npO 
>b o!¡.„ • • ,,«4¡iULÍ«fi 

l>0 "4 -̂ l <o OO , 
t « » « W CU 0 0 

dl29 di ?.ninu^íio9 ob <s 
lo mr,q í.líl'iv Ob bfill 

niRl^'i 9 0 » HKMUWliil ^ 4ívs 4^ oo.cn 
cjí a> 

/ é 1 ' t oJmuói 
I / 

u p ¡í. <jp >.>l pj 
§'»itl.i|iq 

1 '-I •• . ! . / >| UO Y C | ' 
eba-'fc .T lo oi«( 
• I; ol) 
/"iin^lti-rl i ju/ / 

IIÍ&II./J Mip ̂ .o| 
b f I» y 9>;ii 9 u 

lob f^Wíflb 
/,! II) 9jn9Üi£l¡a 07.6ÍH 
En'buyírs eanridades, don el aumento 

léVfrpat 40frtíé fieféchrJB>'db febbranzaf 
¿onduccion, son .admisjbléií W ' p r j B ^ j - ' 
¿iones que bieiéron jos liéitailores; con 
¿rnígwfiídobdftííoríés cdtrtéfidtfé.'eff 
él pliego que se hallai^,dé''nVafiíft6swen^ 
a Secretaria del Ayuntamiento. 

Para los espresados remates se lia se-
alado^eitfi*^rQ^ieJidÍ»í ftík>Ú9\Mw\, 
el segundo, el dia 50 del mismo , que 

e verificarán d las diex de su maHana, cu 
as salas dOndo.actualmente ;el Ayunta- | 

iniíinlo celebra sus sesidnes. 1 
Aieoreim 14 (fe abril de I Sf>:>.—!•;} 

Alcalde^iRemig» Vebga'ra.i^fil Secreta
rio, Manuel ffrnandexBas-idrie. 

-Ülil ( Oboü^oa lOKll^fliTíV 98 ' !.!' 

_AjlcíiWÍ3.(ipnat|tucioní»ldo Pozuelo de 

lo!, s í U n W X , Í W 0 D ' I 
Habiebdo.acordado este Aynntámien-

oj'lwévia^ihs formaIídade»dé la>ínsfaruc 
;ion de l.° de julio du iSti i . 'arnmdar 
son la esclusiva los derechos de consu
no que devenguen en ésta villa las espe-
;ies de vino, vjnpgre, ag^nJiejitei acti-
e.jaboo y tociho, por.eJi.^Oiiecpnóinico 
le 186o $ ISOt), se anuncia al públioo 
)or medjpdu e! le Üolptin.Oficial, con el 
)bjeU) de que concurran licitadorfts , de-
ennioán^.p^ra e*aop¡mieoto¡ de ellos, 

el t an^JBn^qe^s t á ; ,e)presupuesto<to 
W f t W m * T Ü l m b í dos oup nbiraihi/i ^ 

f-xl^-i Bitiadl^a iaLob l).r;Jlu*sl 

oí«8 Ib ob >i loq oih 
¡ o^oilq (o o[r»d ,90 U c'd¿\ 9b o 

En cuyas canlidades son adurisiblcs 
Us.'proporciones qae se hiciesen, y ven-
diónídoso el cuafüllo.tie rviao ki¡4Á'Q&Q#-. 
rads. el del vinagre á-¡3pj eljjíiflj agujar-' 
dimil» knn real 42 eénlimos, la libra de 
aceite á 2 ns^l2icóni8i;;)to; d¿ jabón:^ un 
real 89 (xuits., la deitoei^Pi anejo á. 5 , 
reales 155 rénts.. la d¿ fresco á 2 «'.ales 
35 cents., la de manteca á ¿ r,s., la do 
longaniza á 3 rs. 53 cents, y la docena 
de chorizos á 9 rs., eiTel primer remate 
que sa verificará e4. dia 25 del aolual,• 
desde las once de la mañana en adelan-

en su.s salas capitujarcs, dpncjp e^tán d^ 
manifiesto, los ^spe^ie^^ c^^la^ p^ses'. 
y pliegos dé coiulicippes, qijq sqji las .es.- ' 
tallecidas en dicha .•instrucción. 

Pozuelo de /\larcoti Jft de abril clcj, 
l S G ; i . - M a r c e I ^ V ^ r 

->,ñ >- :aip >,9(i')ioibno> ob oaoilq lo u[i]>( 
el ol. B*ni»!9ioop. ñPlr» f>l til! lian • I) sil 
Habiendo acordado este Ayuntamicn-

lo, previas las formalidad-* ihv la irísame -
cion de 1.° de julio de 4864, arrendar) 
con la esclusiva los doreoJios de conso
no) que devenguen en esla villa las c a r 
nes frescas de vaca y carnero; por01 ano 
económico do 1865 á 1866, se anuncia 
al público por medio de este Boletín 0 ^ -

citadores. determinando, para conoci-
m§éá!oÜeeíms,éHanto en (jue i Téílá'él 
presupuesto de dicho ramo, (jiié Cs *'#8<) 
realas en concepto de derechos para el : 

Tetóme ünüf clnua eoain-¿no5 ob eaio 
En Cuya cátilidad son admisibles las 

própos1éfé*es q b e W hiciesen,'Veiidréh-1 

dose ta «b¥á' dé'cafwWA * r í ? 4 « r ¿ ^ a f i i r V , 

m&<- y !la di vaca á im real 80 céntimos, 
en el primer remate; que se verificará el 
d'ra;í5del actual, desdíe las once de la 
mabáüa en adelaiite, ante el Ayunta
miento de esta v i l l a¿^ sus salascapitu-
larés, doiidji están ce manifiesto el espe-. 
diente^íólflrllas'basescy' plle^'fffe cóbdlcía 
nes, que son las establecidas en dicha 
Real instrucción. 

Poztteid ¿e AJHwo"il5'Cte ébrt l 'de 
1865.— Marcelino .Garcés. tr, 

i (i! í,)<r,'ii'.4. -iiúi, 
yboidil fiiu9i noo soñiusnoo ob eoriaoiob 
(Can la debida i autorización del exce-

le.ntísiniü sefiar tíobemádor de la pro
vínola, este Aynulamietito hn señalado 
el;d¡a23 deí-üctuatV y dura de las once 
deso . afuma, en la-sala eápitkilár. para 
la subasta do la «aga-matfldéro V'dttsíiá-" 
cho de oaraes de- pr^pidtf.^or^él^ttlio 
»'conómioo4Íé t86^á lS66; : ibájo é\ Upb 
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^5 * de 864 U . | pliego de" a&dictgnes.§que 

está de manifiesto. S 3 c . c 
Pozuelo de Ahrecm 13 de abril' de 

1865.—Marcelino Garcés. 

Álcali lia constitucional de Las Rozas. 

Rectificado elamillaramieoto de riqueza 
de osle pueblo, y formado el apéndice 
del mismo que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial, respectivo-: al año jQcon§m!cq> • de 
186o á!186b\ sfe hafia eapuesío aé^ú-
blicó en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de ocho dias á contar desde 
el de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que 
los contribuyentes puedan enterarse de 
él, y producir las reclamaciones Ijue 
crean oportunas; bajo apercibimiento que 
pasado dicho término sin verificarlo, nin
guna será admitida, y les parará el per
juicio qae haya lugar. 

Las Hozas ' i 4 de abril de 1865.—El 
Alcalde Manuel í r a b o . * 

Alcaldía constitucional de Horcajuelo. 

Con la facultad de Ja esclusiva en las 
ventas al ptor menor, se 'subastan-en 
este pueblo ios derechos y abasto dé las 
especies; de consumo por todo el año 
económico de 1865 al 66, bajo el pliego 
de condiciones que se halla do manifiesto 
en' la Secretaria I de esteí Ayuntamiento, 
y lo estarán eorel acto dei remate, que 

ÍI1 
% l tete?1**) m f í ^ n m m 
en lígalería baja de la casa consistorial, 
de esta villa, precedido el toque ele ¿ain-
Mqa , , ; ba jo í e lW 
se Hallará de manifiestoéh él ácW átiW 
r emái s ' 1 ! b o ( l í ! " ' , ! 7 1 , , n 

Guddalrx MvZbv\Vd& 1865.^EI !A|l-> 
otilde -oooslitticionaiiFáusto • (.Va mi i. 
-día i-I b '\VoJ\0 n'tV«Vfl ta nM oupjld 
TL-/; bhbnU n*» slneeaiq bomifl jii-vni'/ 

^ r f ^ W ^ i f f ^ Í P ^ V ^ ^ ^ f t t f W » 
Con la competente aatbrizacionso saJ'; 

can á pública subasta los artículos de 
consumos de esta villa dé Hatrefc, con la 
venta esclusiva al por menor para todo 
el año económico queem pieza en 1,° de 
julio del presente año y concluye en 30 
I dejuaio de! 1866; tejo 'OMipo»y coUdi-
ciones que se hallan de manifiesto en la 
s*fet,étarja de Ayuntamiento, señalando 
para!sus dos.remates los d?as 7 y 14 de 
mayó próximo, de diez á doce de sus ma/ 

Balres 8 de abril dei865.—E]A¡calde 
constitucional, Sabino BfeTÚYo.-rrEer su 
mandado, Juan ÍAlceoa^ai •= í 

Alcaldía con^titució¿aíile Cobas. 

Autorizado qiie ha.srao.esje. Ayuola-
¡miento pa& arrendar los artículos de 
oonsumo dft este pueblo', con la venta es-
elusiva al por tríe ñor, toa- tenido á bien 
señalar para los dos remales de dichos 

i.Jf:iv-r{¡M: ü oJhJaíb í'<!) siooolaoi r/i 
primera mejora lo que constituya la dé
cima parte de la espresada cantidad. 

Vaílécás 1 § de aírjl i K S K s n T 
calde^Eslébán'nébúélta, . '*, , 

ALCAi;01A-C0RREttt'iíÍEÑTÓÍ)E MADRID. 

•ufeiíJ.vb oilevn IIM| inclai'jí) I ¿ OlKfl I 
De los;partes yeiiuUdos.ep. este.jdvj 

por la lutervencion de Arbitrios 'njiúoticj.y. 
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de, consumo, re-
sBirá.ló;siguiente: ; ;"/ « 

; \d :«.('»-.F'-b oxuní oh i \ n ,\m\ i\f. ob 
BH&ttio'por las puertas en el dia de hoy. 
monnteifi /normiq «>b v>nl y i.iofHilm/. 

i fálnégás'détrigo. ! ' 
-»«m> , >a¥robafe''dé 1%a'rini ,PMi í^'' - ! ' »'M 
•^440' ídem de carbonJ 

ir.qii7 vaca*,' que» «ompemen 51.998 
libras:de peso. 

r,i)2Q7 carnero» i : 5p¡el*iaoep,;707O jd(, 
. n ^ p | ! ¡ ; c o r d o r 0 8 , que n a c e n 4 4 ^ 5 ^ - -

Pactos de arUpuloiolpor mayor y flor 
menor eneljta.de hoy. 

fíoiou'jsjd ob (dn'jirníilííHiín odonqaob oa 
Ca*ne,de vaca, de;22¡á 26;cuartos libra-, 
Idernjdeicarfler^ <te'22 á ae^euatfpO; 

-%BI1 .noiofmodo.í) el 9b mi&injif..... 
: 1 t t e a á e á ; 2 0 0 a . w , H d « , . d l ¿ o n 

Ídem de 1.° de julio.de, l ^ t > 
2000i».í!iKM>íiWieado,(p4i p,; 

m Wem de4^1 de>agosto! de ,118^1 ¿¿ t 

2000 rs. id. 00-00. ' 1 0 ^ 
ídem de; Obras ¡públicas de j , 

julio de 1^58, idem 85-00. ^ 
Obliga^offes de^Esládo nara subven 

cioeea- oVIwro^affitetrpiielioaiier ^ 
25 p. ,• ? 

Accionen delBanCo de 'fispaña n« 
publicado, 158-00 - J j ^ 

CAMBÍOS. 

Londres á ^Odias feebaji48-70i 
París á 8 dias vista, 5,06 d. 

ob t £ é tbiibcM fî rl — .sioa-iin•> 

f)l< otúr^ui ;i >;.'.! ob 
-i. .PARTE¡iNO í^FlGlAkn 
olaiv of;noidr.rf .ihm id- •»! i-¡..-...,{ 

tendrá-lugar el primeTO;i«[ diá 25 <le"' s e Q a l a r para los|dos remates de dichos 
abril actual, yeíistoondb 'etdoiBin^oííOi'; jarliculos el dia 25 y 30del actual, á las 
del mismo, en la casa consistorial, á las 
once de sus respectivas mañanas 

once de sus matianas, en la Sala de se
siones de este Ayuntamiento , quedando 
de manifiesto ej pliego Q*e condjeipnes 

Horcajuelo 9 tte«bnl d o • l 8 6 o . - « K d - h r e m , t e s e n l a Secretaria del 
Alcalde, Pélix González. i Sel mismo. T 

: CÍÍSÍ16 de aliril dé I 8 6 5 . - B 1 Al-
2 2 2 v calde, Venancio Martin Crespo, 

lawo. i---.. Ó v —"írrr x ¿i : j 
Alcaldía constitucionardnffPú^bh í e l a Mu-Autorizado el Ayuntamiento de esta ' 

víl!a'pará arrendar con la venta osclusi-
va todos ló¿ ramos de'Consumos de Va 

jer Muerta. 

misma, para el ano económico de 1865á ' ' w n » superior autorización y pr< 
18.«i6, ha señalado para sus dos remates' ! ? o u e r , á o J*el Ayuntaniien4ov asociado 
los días 25 y 30 !deí que rige, a las "face, u n ° u m e T dopld de: véanos, contri y 30!deT qü^ . 
de la mañana,en lassaías consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaría de la 
misma. / i j i l l 

Con la superior autorización y previo 
adode 

hu
yen les, sé arriendan en público remate 
lodos los árlículds de consumos de este 
pueblo,. con libertad de venta para el 
año económico próximo de 1865 á 1866. 

otamtentodo esta villa, previa a9f ,^d e

) i^b6o,.— ;El,Alcalde constitucio-
acfpo competente, arrienda en , naL^naciq^ogales. 

„ baioerpltegÉdeicondieiones; eme estará 
. iaquesehaceisaber colocando pos- d e

J

 m a n i f f e s l 5 e ¿ la Secrelarfe ^ e ^ s t e 
torts. : • : • Ayuntamiento y en ét.ac'tb délos ^éma-

-TorrejoQ de ¡Velaáco. 14/de abrtlde > l e g tendránílugaréldomingo3§del 
1865-—El Alcalcaldeconslilucional,Ca^o q ü Q \ ^ y el 7 dé mayo siguiente en la 
simiro García Martin. i C í^saconsisjt^rj^Jl.de,.^^íy^.^Q 

Alcaldía 

ElAyuntam 
la autorizacipo competente, arrienda en 
pública subasta los derechos;de las espe- , 
cíes de consumos con la venta esclusiva. 
al,por menor, para, el año económico:de | 
1865 á 18G6, y para sus dos remates es- ¡ 
tan señalados los dias 50. de} corriente y , 
el 7 del próximo may°> y hora de las , 
once de su mañana, en las casas .consis^, 
tonales y bajoJps.pUegosido^oqdiciooeai, T 
que se hallan redactados.en la secrej¿ría¡u Cubierto laicüota de,l-2.85i rs^ -que lin
de este Ayuntamiento. olnoin P o r t a s u re^a . Elddommgo 2o. del feor-

Valdeavero 12 de abril de 186i5.—?EI.I nenie se verificará el segundo y ulti-
Alwlde constitucional.JartiQiPerez. • |no, alas diezde l n 

crioü' r..,\,¡:\':\(\ti]'-\ r.fd noa v i i p ^ q 

.PA-RTfinNQ i W i C I U , 
oíinoldfid .i\\*r> 

- p u l nob ion o^rVofooiq^Inobióai ., 
ANUNCIOS, i 

•Inh/. / (in«nnlj;Y .oohobo'í obio&i 
VENTA DESASA. 

-••'< nob ÍIOM ií.^ilil ciijq eoidocí O Ü ¡ 

Se vende una, sita en Alcalá de .(lena. 
reá,(Calles Mayor. ltl.:>up obflaJlueofl 

L: , B l i ^ U e n ^ i q u e í v l ^ e ^ ^ W ^ . e n ^ 

^bdtío'któjo/dfe-Bá'á m é i á ^ f 1 1 " fiwtaal 
i " W ! 3 0 ' á ^ 4 cuartos libra. '•'•>''™ noesibnelfto 9á BaTOS îní) gfiviaooue^! 
JatórJn de Í30a 144rs.'atfoba';1 f fo!5f«¡ B r r i ^ H T O ^ l i ^ I A ' -
°ft :60 cuarto&íibra. ;| • i .!> -.MÍ lo Ó D I O I O ^ SIIJ) ulnRlIue'tn 

Aceüej 4e 64 á 66 níjarToto^iy^eli l^j' olí lobñup lob ohcq ioq odbuiql 
a20ouartob-.libra.- ¡.i,' i^^neálanmé^tí^^ÜíAiúrhin 

V.UJ0,, de 4 ^ á 48 raj anrobaj y de 12 Íd,&nUt*wi(m**&*prw(noUutto¿ 
U CMartosxuarli lo. . .... . . ciuidala leude impnejttacomentada. 

Pan de dos l i h r a s ^ d y i ^ ^ « r t t L , , ) ,., ' / ( i . l h : ] : [ : 

. !, 6 A f,2, cuacos libra. r .. . . : lanunciado. comprende las, leyes, decretos 
Judias, tíé ^6 'á-34 rs. arroba, y de 10 á v Reales Órdenes qüécitamófe á^oHtínoa» 

14 cuartos libra. : : , ¡ ' ' ¿ t o - 1 ? >* ' , T ) o i n " ^ o T l r c r , ( ' ' r ' i ; ; ' ' l h 

•Vtroz, de 50 k 58 rs. arroba, y de Vi... L ¿ y para el írobiémov:administración 
•>l4'Cúartos librabiini v ^ de <fóé'prov'ltósl.Mdy ,¿e'dtóetí^ 

Léntéjasde I9;á¡25 riu.arroba.y \éa %>. boÍ4^ Real decrelo:iddrogaDfte!ieriT)árraf& 
! éld&ouartosilibravM,:: u > ¡ !. (i0 d e l ^ É U Í 16<leilailey;idelgobierno dí 
Carbón de 7 i ¡ | 2 á ^ g a r r o b a . . lasprovioo¡w,-mBeglamputo.paralaejfl-, 
Jaboa f de 60,4^4, arrojia.,.^,^:,*.,^., cucion, (de tVa\ \w\M,wbmW Sl-j^ini-
L'íPw^'ffirT'bfV-x ! . P-istracion de las provincias.—Id. en 
rm\M%M¡K° ÍJ2 cuartos lib»a. fcuanto^los ^ T ^ H V Í ^ ^ 1 ^ 

„t , ' presupuestas/ y contabilidad provincial. 
V&üf Míranos en U¡ ^rSSrfo: V/c ^ . . ^ R e a l deefeto ámpíjándd-'y 'deíegan-
T ' ^ ' l ' ^ - ^ ' d". faóWtades á los póWfflsíírfeS.-

'de'tiaáa.de ^ ' t ó á 29 rs. rag. 1 ! " ptroVSfofmatfdó»ló«llfc8üjníAltís pro* 
" r l l¿arróba á 5 2 ( ; r s ; ° í r f ^ , ; l " ' ' ¡ v i n c i a l e s eotf 1os'!genevale6;:del Kstado-
liOtuToií r-1 iíl , L,uejr dé inbmbramíentó .de< Alcbldéí-

ProcJomáximo-.. 48 . Coh-egidOnes w l d . í dé reuní dnes^Hiblioás. 
| ídem mínimo .„4Sb omiaünol -r-ReglamentO(^«¡at)|funcioaes;que.oV 

.lv1en> medio t7o'J : . ben..eie!rcflr;ÍQs.Go^qadojrJes.de1 provin-
Trlgo.vendído.:..... 1552 fanega 

.olní'i'onlnuvA lí»b ci;i«loio?tí< i 
-na mi t>í eglfiír.TT^ictínqeo eol fn^S 

Aléaldiacon^itucionat db Vallccas. 
. shp , omgim lol» OS fj! nu^'^ n 
; ¡SegAin oslaba anunciado, ha tenido hoy 
cfeolPiftl/primor remate' para el arriéíido 
del arbitrio del denr-liu de degüello de 
rases, y despacho ¡ i de. camesi i habiendo 

, iQOiaouiigni Inní 
Alcaldía coisUtucionat de Gnadiüit. 1 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado arrendar en pública subasta los 
derechos de consumos con venta libre de 
los ramos de.vino,; vinagre; aguardiente, 
aceite, jabón y carnes frescas, para el 
año económico, que dá principio desde 
1.° de julio del-presente, hasta el 30 de 
junio del próximo año de 1866; que-se 
copsunjan e n 6 5 l e pueblo y su término 
municipal, para cuyos remates se han 
señalado ty8.4ias:fó y 30<lb los oorrien« 

Quidaa-porIvender I • cerca ue ia.s con) J j w ^ i t g . \ a, S \ - » u acciones.—rld.-sobre el mpup^leprpce 
Madrid 19 de. abril de i8áí?.r— fel los (Consejos proYÍnciáÍe> ^ M'«ífflffl, 

AIcalde-CofrégWpr,C^ '' Ccmíéhcíbsos'de lá admlnlsíracioní'ir-
j oeuidijdoñ Zbübttemúi ohi.(\ el mqi i i c oiai ^üe^ñlfWeMas'tóóaificacfonesdel 

ítm*im 
"TT 

-UOR olnoe - bluwm 
i:r.i;>i li-- BP15A 

«»¿"o •« i preoedeWére^laWieniy^R^g 
= = í s r — i m w p d dor.(jf/>b gánico -de{ las>J ulita9'd6ajgrícallttra, indo*-

•••< loJon !•» i«>q < b fr+av c o m e r c i o ^ Ley de montes.. 
'">• BI obiic2 paentóiparo lo», «mudas;, munjclpftleí ¡ 

particulares delc^pOjde^oílft^.lpápoj 

consiálorial; adviniendo que soró'séífi-
milirán como primera mejora la del 
K) por H)0 de la espesada cantidad', H 

Voltetas t 6 de abril dé 1865.—El 
AlcatdevtEsteban Rebuelta. 

-uznon nb aodoyiQh aol r./i^fll'^o BI no: 
•aq^i í>r.l nlliv rd^o na n'jtr • h «rp on 
Hoy há tenido efecto el primer rema

te para el arriendo del arbitrio de peso y 
medida de u*o voluntario. Habiendo cu
bierto la cuotaf de 8795 rs. que importa 
isu renta. El domingo 25 del corriente, 
pe verificará el •'segundo y último, k las 
'diez de la mañana en la casa consistorial, 
•advirtiendo que solo se admitira í nfcMw 

l;r. cor. • " 
"•JA 

cado 

publieadoT 4 5 - 6 0 ^ 7 0 ; Y níazoT4^-7¿ i 

bastaría para que IOUQ jur iscons iu^ .. 
periodista VaatídñiHeserpne^'líor él' 

S!3lií ü d i c o ; p r e c i o de OCUí^UlíALES,' no «»J 
«oligdog, neneíiiámáDol^natóy interesante, stjo 

una esplanacion deaupárlículDsiy " 

iíflnuor. volJ - ^ laAdminisIracionde. 
. . . . i M i l . i n ii'n'i ilo S a n Deqdai del personal . n o publicado. 

21-10. 
, . ,Bmoloo' bipotecarioa del Banco de 
España, de á 2000 rs., con 6. por 100 
de iulerés anual, .id., 92-00 p. 

Acciones do. carreteras, emisión de, 

«dfijeste periódico, 
redera baja de San Pablo,. número a», 
tienda. 

.(«iimirt'H 7 strtn ufa • 

1 MADRID: 4865 
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